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DISCUSIÓN
Denise Defey:  

 La madre (que va a dar a su hijo en adopción) tiene que tener un interlocutor elegido (durante la internación).

Una madre pudo gestar y parir, otra pudo recibir.  Es un equipo. 

…”desde la práctica, el asunto de estimular el apego es letra mayor…Hay que contextuar esta discusión en el hospital que es donde suceden las adopciones. Después de 30 años en el hospital, de talleres…, llegó la hora de sancionar. No se puede seguir permitiendo el maltrato. Si una enfermera da mal un remedio recibe una sanción.  Pero cada vez hay más maltrato (hacia las madres que se desvinculan). Llegó la hora de sancionar y de establecer medidas menos románticas.

Tenemos que pensar que a estas madres las tenemos que tratar como tratamos a las madres que perdieron el hijo, que no las dejamos metidas (ni siquiera en las mutualistas) en una pieza con una madre que tuvo su bebé, sino que le damos un tratamiento de cuidado especial.  

Tiene que tener un interlocutor elegido. Nosotros no podemos modificar la perspectiva ni la actitud de todos los médicos, las voluntarias, ni a todas las enfermeras,…Esto tiene que ver con una ideología compartida en esta cultura por la cual idealizamos la maternidad por razones muy profundas, de las cuales muchas veces no tenemos la menor conciencia... Por lo tanto,  eso no lo vamos a poder cambiar. Entonces tomemos medidas de disminución de daño que es proteger  psíquicamente y físicamente (dónde las ubicamos, quiénes se pueden acercar  como interlocutores, etc) a estas madres. en definitiva, es un tema de privacidad y derechos humanos. Por pertenecer a la institución, muchas personas y profesiones se sienten autorizados a preguntar, opinar, intervenir.. cuando en realidad es una asunto de la vida privada que un hecho biológico (el nacimiento) hace que se vean obligadas a exponerlo. Se trata de una temática muy delicada que requiere un conocimiento específico y en la cual a veces una palabra es para siempre. Es también un tema de delimitación de las áreas profesionales: es un tema que requiere la formación de base de un profesional del área psicosocial que además tenga una Formacion y (casi más importante) una reflexión sobre los atravesamientos personales, culturales e institucionales en el tema. Los demás actores (enfermaras, parteras, etc.) deben actuar guiados por pautas elaboradas con conocimiento y responsabilidad por estos profesionales en instancias como éstas.

Segundo punto. Hay muchos estudios sobre padres que adoptan, pero hay una agresión también desde la ciencia a las madres que entregan en adopción: solo hay un libro pequeño (“Madres Excluidas”), que incluye una investigación que hizo acá Teresa Pérez,  que elaboró Eva Giberti.  El tema es las madres que dan a los niños. Ahí discreparía contigo fuertemente (Graciela Montano) que no sean madres que desean. Si hacemos una encuesta en la población, cuántas personas están a favor del aborto, muchas, pero cuanta gente acepta que una madre de en adopción, casi ninguna. Es una contradicción fundamental. Porque la madre que continúa un embarazo en un país donde es facilísimo abortar y socialmente validado, es mucho más valiente en seguir adelante con el embarazo.  Y en esa madre hay un deseo o ganas de llegar hasta donde llega….Yo concibo esto como un trabajo en equipo.  Una madre pudo gestar y pudo parir, y otra familia pudo recibir. Este niño tuvo la suerte que dos grupos de personas hicieron que viviera y siguiera viviendo, y hay que plantearlo así. Tenemos que trabajar mucho más con las madres que dan, captarlas prematuramente. Y complementaría que es cierto que hay madres que no tienen la disponibilidad de criar. Pero no todas es que no tienen disponibilidad de criar  internamente, psicológicamente:  es que no pueden. No pueden porque las echan de la casa, o porque son empleadas con cama y las dejan en la calle, o porque son menores…He visto en esa puerta de Maternidad a unos padres obligar a su hija de 14 años, desgarrada de dolor, a dar a su hijo en adopción.  

Escuche a Cristina (Grela) en una reunión hace dos años en el Ministerio decir que es una agresión grave a los derechos humanos que una persona no puede criar a su hijo no porque no quiere sino porque no puede. Y yo me horrorizo de que yo nunca lo había pensado….Trabajando en el hospital nos acostumbramos a lidiar con lo que hay y a partir de ahí seguimos. He acompañado a madres a dar hijos, porque ya estaban ahí…. Yo soy muy respetuosa de la madre que quiere dar, pero me acuerdo de una en especial en la que la decisión se basaba en conflictos no resueltos de culpabilidad, que era un motivo psicopatológico que perfectamente podría haber sido trabajado, que era una madre que tenía todas las condiciones de criar a ese niño pero tenía un sentimiento de culpa que le impedía criar a ese niño, por lo que estuvo tres noches sin dormir para poder disfrutarlo esos días y no se permitió quedárselo. Y con esa madre, estamos en omisión de asistencia, fue seguida todo el embarazo, y nunca recibió la posibilidad de repensar su decisión porque nunca fue vista por un profesional especializado en el tema…Ese es nuestro punto ciego.

El maltrato llega a punto tal en que ocurre, que hace 20 días una compañera recibe un llamado de sala porque una mujer quiere dar el niño en adopción.  Y cuando va…todo bien, no hay signos que indiquen nada de esto y  preguntan “¿Cómo estás? ¿Cuánto hace que nació el bebé?”...…”3 horas”.  En el momento que nació, dijo….”no me lo den,  no quiero nada, no me lo muestren”. Estaba muy cansada, había sido un parto muy doloroso. Y esto es tomado por el personal como una falta de amor inamovible. Por eso el punto es  el  personal.  Proteger y acompañar a las madres, en una actitud de respeto.  Si es porque hay razones externas que determinan que no pueden quedarse con el niño, matémonos porque puedan… En este país si tiene menos de 18 tienen todo……..Más de 18  pierden todas las protecciones para criar el hijo ella…  Pongamos ahí el esfuerzo.

Graciela Montano: Si, no pueden, no pueden ahijarlo…

Denise Defey: Que muchas madres no pueden.  Muchas veces es la mejor manera de cuidarlo, mucho menos narcisista que muchas que lo retienen (en parte porque su clase social media o altano permite esta conducta): renunciar a tenerlo para que esté bien es una manera mucho más generosa.

Daniel Moreira: Valoro este tipo de encuentros…Esto de deseo me quedó resonando,…..conozco muchas situaciones de mujeres que quedaron embarazadas, que deseaban ese hijo pero no pudieron.

Recordaba a Eva Giberti cuando escuchaba a Cristina. Eva planteaba el derecho a ser madre de la mujer que se desvincula. y que nosotros les quitamos el derecho a considerarse madres, ¿En  qué lugar nos ubicamos?  

Derecho a no maternar y también el derecho a maternar…  La familia de origen es el eterno olvidado, no atendido, y -con Silvia hemos compartido esta preocupación-  ¿quién se ocupa de atender a la persona y a la familia que se desvincula?  ¿Quién ayuda a los hermanos?   Y pienso, como terapeuta pensando con la familia adoptante,  que en eso hay algo que tiene que ver con cómo integramos lo otro, que tiene que ver con el nivel de lo fantasmático que va a estar presente en esa familia, con respecto a la presencia fantasmática de la otra familia. Y es parte de en lo que me parece necesario hacer más  hincapié.  Y poder integrar todo lo que  está muy bien planteado por Graciela.  Cómo  es necesario integrar para poder pensar y que una pareja pueda lograr un proceso de adopción exitoso. También el hecho de que una pareja  pueda llegar a entender  que se produzca el desvínculo.

Muchas veces caemos en contradicciones de hablar de madre o hablar de abandono, cuando en realidad hay algo que tiene que ver con la comprensión y que es necesario que la familia adoptante pueda llegar a comprender por qué se puede llegar a producir o que es posible el desvínculo... 

 Cuando las parejas que quieren adoptar no pueden comprender que pueda existir el desvínculo…..porque eso tiene que ver con concepciones, ideologías, con cómo estamos parados ante la maternidad y ante nuestra propia historia, entonces hay algo en lo cual seguimos confundiendo los términos, y no ayuda a poder integrar esto y que se pueda producir un proceso que sea integrador de la historia.

Yo creo que tal vez, si un niño tuvo un período con esa familia de origen, puede ser positivo, desde otro lugar.  Entiendo lo que tiene que ver con la formación de ese sujeto. Pero desde el lado de la historia, el poder decir que la madre lo cuidó, es parte de lo que lo va a ayudar en un futuro en la  construcción de esa historia personal, que es de lo más difícil y tiene que ver con la integración, no solo  del duelo por la paternidad.  El duelo por la familia que no pudo cuidar al niño.

Yo insistiría mucho en pensarlo desde el lado de las mujeres que no es que no deseen sino que no pueden.  Más que no desear es que no pueden.

Graciela Montano: Pero también permitirnos pensar que hay mujeres que no lo quieren y que tratan de sacarse de encima en cuanto antes…..a ese bebe, y es muy respetable.

Discusión sobre el deseo del lado de la madre de origen y de la familia adoptante. 

Daniel Moreira: pone en tela de juicio la última diapositiva. ¿Dónde está puesto el deseo?¿ en los padres adoptivos, en la madre de origen.?  Queda lo bueno en la familia adoptante y lo malo en la familia de origen.

Ana de la Peña: (psicóloga del Instituto Médico Forense) 

Propone algo de orden práctico:

En este momento con el nuevo Código del Niño, vemos todos los niños que no pasaron por INAU.  Muchas veces han sido rechazados por INAU los padres adoptantes.  Pero ya hay un vínculo de dos años mientras trascurre el proceso de legitimación.  Hay que cuidar esto. Antes había un registro único (de aspirantes a padres adoptivos) que circulaba, pero…. ¿Quiénes son los no indicados?...

Beatriz Scarone. Teniendo en cuenta la salud mental de los niños, después de dos años  cómo dar marcha atrás.  La pregunta es: ¿cuán grave es seguir para adelante?, porque siempre se está pensando en los adultos.

¿Cuán grave es ir para adelante? ¿Quién se lo cuestiona?

Ana De la Peña – Es un tema muy complejo.  

Con respecto a la madre que da en adopción queda tan fuera que ni siquiera en el poder judicial está.  Nosotros la citamos a la madre pero generalmente no viene.  Pocas vienen. (Habla sobre determinados casos)

Carla Malan. Asistente Social que trabaja en Maternidad: 

¿Por qué madre de origen…?  La intervención de trabajo social pasa por respetar su decisión.  

Se usa “madre de origen” cuando se transmite a los demás, no cuando se refieren a ella: no se le dice su hijo, sino el niño.

Desde la experiencia, la madre, por más que quede la puerta abierta para que vuelva, quiere cerrar ese capítulo.  Cuando llega decidida a dar en adopción, se les da contención, se trata que se controle el embarazo por la salud del niño y de ella misma.

Tener en cuenta a la hora de transmitir a los demás cómo nombrarla.

La experiencia es que queda la puerta abierta para que la madre que llega al departamento del servicio social vuelva, pero quiere cerrar ese capítulo.  Se trabaja mucho para que si es citada por el juzgado…”trata de ir porque ese es el lugar donde vas a confirmar el informe, el trámite para que ese niño pase en adopción”… pero no hemos tenido respuesta.

Cecilia Doclosoll- La intervención de Servicio Social pasa también por prever que tenga un ajuar mínimo (a veces no tienen ni un pañal), que es también una forma de presentarse en la sala y ante el personal de salud.

Norma Arroyo- Lic. en Enfermería de Neonatología.   Estamos agobiados con las situaciones de pasta base.  Tema de la situación del bebé, que queda internado en cuidados intermedios.  Tema que lesiona al bebe, ha llegado a estar dos meses internado un bebe sano.  Riesgos que tiene un niño que es sano y está internado. 

D. Defey- Tienen que haber normas de atención al bebé. Normas del Servicio.  Tiene que haber una persona que sea con quien haga el vínculo aunque sea transitorio, porque el daño es mucho menor.  (Crítica a que cuando hay un niño internado esperando la decisión del juez, se acerquen diferentes persona que vapor momentos lo alzan, le hablan, etc. generando  un apego que luego no van a sostener).  

Las madres que consumen paste base y se ven en ese deterioro, en algunos casos prefieren evitarle eso al hijo, lo dejan al cuidado de un familiar y se mantiene sabiendo sobre el niño pero están protegiendo al niño de ver su destrucción física.

De cualquier manera cuando hablamos de estos casos, son minorías que nos resultan fáciles identificar y opinar porque los sentimos más lejanos a nosotros. Pero el verdadero problema no es éste, es la venta de niños, que es una práctica extendida y, peor aún, socialmente validada escudándose en la supuesta ineficiencia del INAU que lleva demoras extensísimas, cuando en realidad las demoras son porque hay pocos niños en condiciones de ser adoptados legalmente. La mayoría de la población prefiere no saber, pese a tener oportunidades reales de enterarse: este tema ha sido tapa de Brecha y motivo de un número de la publicación Qué pasa, que viene con El País, en eso que se hablaba de organizaciones delictivas, de participación de profesionales, etc.

Denise propone una campaña publicitaria: “¿Vas a dar tu bebé? ¿Vas a adoptar un bebé? No lo vendas.  No lo compres ¿Para qué estropear el encuentro con un hijo con el miedo permanente a ser descubierto y terminar en prisión y separado de él? La adopción legal te ofrece las garantías para ese encuentro”  Hay agente que compra bebes  por motivos absolutamente banales y con una actitud de enorme irresponsabilidad hacia el niño.

Marta Piñeyro (Rivera) Lo que pasa en el interior es un plus. La probabilidad de tráfico es mayor al estar en una frontera seca con tránsito constante. Estamos trabajando con INAU hace bastante tiempo, pero al no tener pruebas… 

Propone el registro único, la posibilidad de descentralizar, regionalizar.  La lentitud del trámite es una amenaza. ¿Cómo acceden a la información?

Cómo usamos las palabras no es inocente: la madre de origen no es lo mismo que la madre nada más, la madre adolescente que la adolescente madre.  ¿Y el varón?  La responsabilidad social que tenemos con esta madre que hoy está en esta situación. (El padre no aparece)  Lo que decía Diana: Cómo un tema pasa de una agenda pública  a una agenda política.  Los grupos de presión se unen, cuanto más fuerte es ese grupo va instalando el tema.  ¿Pero esos niños? ¿Quién les genera  su agenda? Nosotros? Con nuestro sistema de creencias?.  Creo en la articulación pero para lograrlo. Chocamos con las lógicas institucionales.  Tienen que cambiar los paradigmas. 

Ivana Leus- Diferentes responsabilidades, entre otras la de los operadores de salud, lo que  hacemos y lo que no hacemos. Hay una omisión de asistencia hacia las madres que están pensando en dar en adopción.  

Asist. Social- Si hay un lugar, en el Departamento de Servicio Social.

Ivana Leus- Si hay un lugar, pero socialmente están colocados en un lugar de exclusión y no están habilitadas para recurrir… llegan algunas.  Tienen que ir más mujeres a los lugares donde defiendan sus derechos y los de sus hijos.   

Cecilia Duclosoll- Nosotros sentimos que ese bebe que no tiene voz no está representado por nadie frente a un juez.   (Se habla de los tiempos que pasan hasta que al niño se le asigna una familia)  En una audiencia no está representado por nadie.  ¿Quién defiende sus derechos?  Falta una figura jurídica.

Beatriz Scarone-  Cuando estemos mandando un segundo informe al juez como estamos haciendo, empezar a decirle que está vulnerando los derechos del niño. A veces las instituciones terminan siendo solo personas, son personas. La idea de trabajar en equipo y empezar a enviarle al juez en todo momento el pedido.

Bernardo Alonso-  Si hay tanta gente preocupada por los derechos del niño, va a haber más gente que lo está mirando al juez, se va a sentir mirado.

D. Defey propone que haya psicólogo de guardia para trabajar durante el parto de  la madre que va a dar en adopción.  Cada palabra, cada gesto, cada manejo de los tiempos, de la persona, es crucial.  

Carla Malan- Una mamá que quería dar a su hijo y la ginecóloga la había convencido que no.

D. Defey- Eso es mala praxis porque la experiencia y los estudios muestra que luego esos niños son maltratados entregados sin ninguna garantía para ellos

Carla Malan- Es más grave. Yo le expliqué cuál era el mecanismo que se iba a utilizar desde acá. En INAU le dijeron que si el padre no quiere, pero ellos están juntos. 

· Se discute sobre esta situación muy compleja.  

· Pero que hubiera pasado si es ginecóloga no hubiera intervenido de esa forma.

· No puede quedar librado a la ideología de cada uno.

Se cuenta otro caso. 

Beatriz. Scarone Algo que pasa por nosotros mismos y que nos moviliza.  Acá alguien que no quiere que se le diga madre, alguien que dice por qué no decir que es  madre, si cuidó su hijo durante el embarazo.  No quiero maternar, pero lo cuido.  Cómo nos cuesta!. Cuánto debe ser para  la propia mujer, para su familia.  Reconocer el origen del niño, de dónde vengo.  Y la familia adoptiva tendrá que hacer un proceso. Aspectos que no tiene en cuenta el pediatra.

Cecilia Doclosoll- Los datos del protocolo.  Cómo evolucionó el embarazo, el parto, el apgar, tienen que integrar la historia del niño.

-Hay que convencer al pediatra que no se puede conformar con lo orgánico.

Marta Piñeyro: Pienso en la responsabilidad en estas situaciones: Responsabilidades sociales.  Responsabilidad individual de quién toma decisiones, pero tampoco hubo un Estado responsable.

 Cecilia Duclosoll- En el imaginario ese niño va a estar mejor con una familia adoptiva.

Beatriz Scarone- El actor que tiene que tomar una decisión definitiva y a ese actor la coordinación interinstitucional tampoco los involucra.  

El adulto le marca siempre el terreno al niño. 

